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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Defensa Nacional le fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 numeral 6 
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen. 
 
 
METODOLOGÍA 
 
 
La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis y dictamen de la Minuta en 
comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
En el apartado denominado "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Minuta. 

 
En el apartado "CONTENIDO DE LA MINUTA", se exponen sus objetivos y se hace 
una descripción de la misma en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

 
En las "CONSIDERACIONES", los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan 
los razonamientos y argumentos de la adición planteada, con base en los cuales se 
sustenta el sentido del presente dictamen.  
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ANTECEDENTES 
 
En sesión de la Cámara de Senadores de fecha 25 de octubre de 2012, el Senador 
Arturo Zamora Jiménez presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un 
artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó turnarla a 
las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, para su estudio 
y dictamen correspondiente. 
 
En sesión de fecha 18 de diciembre del 2012, la Cámara de Senadores aprobó el 
dictamen correspondiente a la Iniciativa citada. Al respecto, la Mesa Directiva acordó 
remitirla a la Cámara de Diputados para efectos de lo dispuesto en el artículo 72, inciso 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En sesión de fecha 20 de diciembre de 2012, la Cámara de Diputados recibió la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, siendo turnada a la Comisión de Defensa Nacional, 
para su estudio y dictamen. 
 
CONTENIDO DE LA MINUTA 
 
Los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras en el Senado, reconocen que la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos es el instrumento jurídico que regula la 
posesión de armas de fuego en territorio nacional, así como las actividades comerciales 
e industriales que se realizan con armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias 
químicas, incluyendo la importación, exportación, transportación y almacenamiento de 
todo tipo de material regulado. 
 
Se refieren a los argumentos del proponente, respecto a que en los últimos años la 
capacidad de fuego de la delincuencia organizada se ha incrementado de manera 
considerable, desafiando el monopolio del estado en el uso de la fuerza pública, para lo 
cual han hecho acopio de importantes cantidades de armas de fuego exclusivas del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, así como cartuchos y cargadores; siendo estos 
últimos los que carecen de regulación y sanción, en el supuesto de su posesión. 
 
Asimismo, señalan que de acuerdo con información del proponente la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal en el documento “Informe de Rendición de Cuentas 2006-
2012 de la Policía Federal”, menciona que del 2007 al 2011 lograron asegurar 33 mil 
374 cargadores y 1 millón 642 mil 158 cartuchos. 
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Con el objeto de avanzar en la actualización de la Ley que se analiza para hacerla 
acorde con la realidad que vive el país, la Colegisladora aprobó el decreto por el que se 
adiciona un artículo 83 Quintus, con la finalidad de sancionar no sólo a quién posea o 
porte sin permiso armas y cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, sino también a quién posea cargadores de cartuchos. 
 
Por los razonamientos expresados, se aprobó la adición de un artículo 83 Quintus, en 
los siguientes términos: 
 

Artículo 83 Quintus.-  Al que posea cargadores de cartuchos para armas de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea se le sancionará con prisión de dos 
a seis años y de veinticinco a cien días multa. 

 
CONSIDERACIONES  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción III; 37 y 40 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, corresponde su aplicación a la Secretaría de 

la Defensa Nacional, entre otras autoridades. 

 

En virtud de lo anterior, la Comisión de Defensa Nacional, como instancia legislativa de 

la Cámara de Diputados es competente para atender la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en virtud de que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 39 numeral 3, establece que las comisiones ordinarias 

tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su 

denominación. 

 

En ejercicio de dichas facultades, la Comisión Dictaminadora emite las siguientes 

consideraciones: 

 

PRIMERA. Esta Comisión comparte la preocupación de la Colegisladora, respecto a la 

necesidad de actualizar la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para efecto de 

aportar a la autoridad encargada de su aplicación los elementos necesarios para brindar 

la seguridad jurídica a las personas físicas y morales, así como a otras autoridades, 

respecto a los procedimientos regulados en ésta entre otros, los relativos a los registros 

de arma, los trámites para la obtención de alguna licencia de portación, así como las 

operaciones industriales y comerciales. 
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Asimismo, se comparte la intención de aportar a las instancias competentes en la 

procuración y administración de justicia los elementos jurídicos y técnicos para, 

respectivamente, la adecuada integración de las averiguaciones previas y en su 

momento la  imposición de las sanciones correspondientes, a través de una sentencia, 

cuando se cometa alguna de las conductas prohibidas por la ley citada. Como parte 

importante de esta actualización, se estima conveniente analizar la descripción e 

incorporación de nuevas conductas delictivas y perfeccionar los tipos penales 

contenidos en aquélla. 

 

Es de tomarse en cuenta que las circunstancias del país así como las dinámicas 

delictivas han cambiado, por lo que resulta necesaria la revisión y actualización de la 

misma a la luz de la situación actual del país, teniendo como principal eje de atención 

las necesidades de la sociedad en el ámbito de seguridad. 

 

Esta Comisión tiene presente que el incremento de los índices delictivos en diversas 

entidades federativas y las estrategias implementadas por las autoridades competentes 

para enfrentarlos, han llevado a diversos grupos de la delincuencia común y 

organizada, a realizar acciones que fortalezcan sus capacidades de resistencia frente a 

la autoridad o les abran espacios de impunidad, como lo son el traslado de armas en 

partes o el uso de un número mayor de cargadores de cartuchos. 

 

En este sentido, la Comisión Dictaminadora valora que la ausencia de un tipo penal 

para sancionar las conductas de posesión de cargadores puede limitar el ejercicio de la 

acción penal hacia personas o grupos de la delincuencia organizada, que a través de la 

posesión de cartuchos pretendan fortalecer sus capacidades. 

 

Esta Comisión estima que los múltiples aseguramientos de armas de fuego y 

explosivos, así como de cargadores y cartuchos realizados por la Policía Federal, así 

como los reportados por la Secretaría de la Defensa Nacional en los informes de 

rendición de cuentas 2006-2012, citados en la Minuta, reflejan el incremento de la 

actuación por parte de grupos de la delincuencia organizada, por lo que resulta viable 

contemplar la posesión de cargadores, como una conducta típica, antijurídica y punible.  

 

SEGUNDA. Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora, 

coinciden con la Colegisladora en el sentido de que los cargadores de cartuchos son un 

elemento del arma de fuego que fortalece la capacidad de enfrentamiento de los grupos 

delictivos ante la acciones de las autoridades competentes en materia de seguridad. 
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En efecto, la posesión de cargadores adicionales y abastecidos aumenta la capacidad 

de enfrentamiento, toda vez que el hecho de reabastecer un cargador implica una 

desventaja frente al hecho de sólo cambiarlo. 

 

En este sentido, se analiza la posible argumentación en el sentido de que un cargador 

por sí sólo no es peligroso y que, por tanto, su sanción tendría que estar vinculada a la 

posesión de un arma de fuego. 

 

Al respecto, se parte de la premisa de que no es común que un ciudadano con un modo 

honesto de vivir posea cargadores para armas de fuego de alto poder. 

 

Bajo ese enfoque, el sentido del dictamen obedece a una necesidad de proteger a 

nuestras fuerzas del orden público, que en diversas ocasiones se enfrentan a los 

delincuentes en desventajas armamentísticas y, en un supuesto, la posesión de 

cargadores –abastecidos- de armas de fuego de uso exclusivo para las Fuerzas 

Armadas, representa una ventaja, por que la acción de cambiar un cargador vacío por 

otro ya cargado, frente al hecho de tener que reabastecer otro implica una gran 

diferencia en la capacidad de disparo. 

 

TERCERA. A partir de una revisión completa de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, así como del Código Penal Federal no se identificó ningún tipo penal que 

con certeza jurídica permitiera sancionar la posesión simple de cargadores de 

cartuchos, en virtud de lo cual se estima viable el establecer en la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos una descripción típica que permita sancionar dicha 

conducta, a partir de la cual se brinde seguridad jurídica a las partes en el 

procedimiento penal. 

 

El establecimiento de la conducta típica descrita es acorde con la garantía de seguridad 

jurídica, contenida en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra expresa: 
 
Artículo 14. … 

 
… 

 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. 

 
…  

  



 

 

 
Comisión de Defensa Nacional 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 83 QUINTUS A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 

 

   6 

CUARTA. Sin embargo, respetando el espíritu de la Iniciativa que dió origen a la Minuta 

en análisis, se estima necesario realizar modificaciones al artículo 83 Quintus que se 

propone adicionar, para efectos de: 

 

 Precisar en el texto la circunstancia de ilicitud, toda vez que al no contemplarse 
en la descripción de la conducta delictiva, en estricto derecho, ésta pudiera 
acreditarse en todos los casos en los cuales una persona, o incluso algún elemento 
de policía o funcionario, posea cargadores de cartuchos para armas de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, independientemente de que su 
posesión fuera lícita, lo cual pudiera dar lugar a limitaciones procesales para las 
autoridades responsables en la averiguación previa o durante el proceso ante la 
autoridad jurisdiccional, o incluso abusos por parte de algunos funcionarios. 
 
Lo anterior, toda vez que el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece el derecho de los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, 
estableciendo también que la ley federal determinará los casos, condiciones, 
requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de 
armas. 
 
Así, conforme a lo dispuesto en el artículo citado, la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos señala en el artículo 9 cuáles son las armas que pueden 
poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas por esta 
Ley. 
 
Por otra parte, en el artículo 10 se identifican las armas que podrán autorizarse a 
los deportistas de tiro o cacería, para poseer en su domicilio y portar con licencia. 
 
En congruencia con lo anterior, en el artículo 11 se describen las armas, municiones 
y materia prima para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 
 
Cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 11 
de la ley citada, las armas de uso exclusivo podrán autorizarse por la Secretaría de 
la Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes desempeñen 
empleos o cargos de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de los 
Municipios. 
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Con base en lo dispuesto en el párrafo anterior, esta Comisión estima que existe la 
posibilidad jurídica para que pueda darse la posesión lícita de cargadores de 
cartuchos de uso exclusivo, por parte de algún funcionario federal o estatal a quién 
le haya sido otorgada licencia individual de portación, en virtud de lo cual se 
considera viable incorporar la circunstancia de ilicitud en el tipo penal que se 
propone, a efecto de diferenciar de manera indubitable la posible posesión lícita de 
algún cargador de cartuchos. 
 
Al respecto cabe tener presente que la totalidad de los tipos penales y sanciones 
administrativas descritas en el Título Cuarto, Sanciones, Capítulo Único, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, contienen la circunstancia que permite 
identificar con claridad la ilicitud de la conducta realizada. 1 
 

 Por otra parte, esta Comisión considera necesario establecer sanciones 
diferenciadas, dependiendo el número de cargadores de cartuchos de uso 
exclusivo que se posean, atendiendo a los principios de proporcionalidad de la pena 
y razonabilidad jurídica.   
 
Los principios referidos sostienen que la sanción prevista en la norma debe ser 
acorde con la conducta típica descrita y que la sanción sea la adecuada frente al 
bien jurídico que se pretende proteger. 
 
Esta Comisión estima que el proyecto de decreto aprobado en la Minuta omite 
dichos principios constitucionales al no establecer alguna fórmula para graduar la 
penalidad, más allá de establecer un mínimo y máximo, por lo que de aprobarse la 
Minuta en sus términos, existiría la posibilidad jurídica de que puedan aplicarse 
penas corporales similares a quién posea dos cargadores de los ya referidos, 
respecto de quién posea cantidades mayores.  
 
El principio de proporcionalidad, también denominado como prohibición de exceso, 
razonabilidad o racionalidad, tiene por objeto evitar una utilización desmedida de las 
sanciones privativas de la libertad, con base en este principio, se exige que las 
medidas restrictivas de derechos se encuentren previstas en la ley y que sean 
necesarias para alcanzar los fines legítimos previstos en una sociedad democrática. 
 
Así, la sanción prevista en la norma debe ser acorde con la conducta típica descrita. 

Es decir, que toda penalidad deberá ser acorde con el bien jurídico tutelado y no 

debe decidirse arbitrariamente, sino con la perspectiva de la lesión que causa o 

pueda causar dicha conducta a la sociedad. 

                                                 
1
 Véase artículos 81, 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 83 Quáter y 85 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en los 

que se expresa claramente la circunstancia de ilicitud: “ “sin tener expedida la licencia correspondiente”, “sin el 

permiso correspondiente” , “en cantidades mayores a las permitidas”, entre otras. 
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En observancia del principio de “proporcionalidad de la pena”, resulta necesario 

establecer parámetros que permitan la aplicación de penas diferenciadas, tomando 

en cuenta el grado de peligro de las infracciones y tipos penales establecidos, así 

como la conducta desplegada. 

 

Las siguientes tesis ilustran el criterio del Poder Judicial sobre la aplicación de los 
principios de proporcionalidad de la pena y razonabilidad jurídica: 

 
PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que la gravedad de la pena 
debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico 
protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que 
protegen los bienes jurídicos más importantes. Así, el legislador debe atender a tal principio 
de proporcionalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su 
imposición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas penales y de sus 
consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía legislativa, también lo es que cuando 
ejerce dicha facultad no puede actuar a su libre arbitrio, sino que debe observar los postulados 
contenidos en la Constitución General de la República; de ahí que su actuación esté sujeta al 
escrutinio del órgano de control constitucional -la legislación penal no está constitucionalmente 
exenta-, pues la decisión que se emita al respecto habrá de depender del respeto irrestricto al 
indicado principio constitucional. 

2
 

 
“LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS 

PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA. 

 

El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, 
es decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y 
las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico 
respectivo; sin embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de 
diversos principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad 
jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, 
trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme a los artículos 14, 16, 18, 19, 
20, 21 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por esa razón, el Juez 
constitucional, al examinar la constitucionalidad de las leyes penales, debe analizar que exista 
proporción y razonabilidad suficientes entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito 
cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para 
individualizarla entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto 
activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así 
como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado.” 

3
 

                                                 
2
 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, “Constitucional, Penal” Tesis Aislada, Amparo directo en 

revisión 1405/2009, 7 de octubre de 2009, Cinco votos, Novena Época, Primera Sala, en Seminario Judicial de la 

Federación, Página 289. 

 
3
 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, “Constitucional, Penal” , Jurisprudencia ( Registro 168878), 

Acción de Inconstitucionalidad, Procuraduría General de la República, 27 de junio de 2008, Unanimidad de 8 votos,  

Novena Época, Tribunal Pleno, en Seminario Judicial de la Federación, Página 599. 



 

 

 
Comisión de Defensa Nacional 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 83 QUINTUS A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 

 

   9 

 
Con base en los razonamientos expuestos, se propone modificar el texto del artículo 83 
Quintus aprobado por la Cámara de origen, para quedar en los términos siguientes: 
 

Artículo 83 Quintus.- Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para 
armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le 
sancionará: 
 
I.- Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se 
trate de dos y hasta cinco cargadores. 
 
II.- Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se 

trate de más de cinco cargadores. 

 

Esta Comisión estima que la gradualidad de las penalidades que se proponen, 

dependiendo las cantidades de cargadores de cartuchos que sean objeto de posesión 

ilícita, son acordes con los principios de proporcionalidad de la pena y razonabilidad 

jurídica, a la vez que cumplen con dos de los objetivos de la misma; la posible inhibición 

de la conducta delictiva o la aplicación de una pena justa respecto al ilícito cometido. 

 

QUINTA. Por otra parte, cabe señalar que en el tipo penal propuesto se sanciona la 

posesión de cargadores de cartuchos no abastecidos, pues de darse esta circunstancia 

se deberá aplicar, además, la sanción que corresponda por la posesión de cartuchos o 

municiones, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 o 83 Quat, de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos.  

  

Esta Comisión estima que el tipo penal propuesto representa un avance importante, al 
incorporar la sanción por la posesión de cargadores de cartuchos, no descrito en la ley 
que se analiza. 
  
Conclusiones: 
 
Primera. Los Diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, coinciden en 
la necesidad de avanzar en la actualización de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, para hacerla acorde con las condiciones actuales del país, de manera 
importante, con la incorporación del nuevo tipo penal de posesión ilícita de cargadores 
de cartuchos. 
 
Segunda. La Comisión de Defensa Nacional estima que la sanción por la posesión de 
cargadores de cartuchos contribuirá a cerrar los espacios de impunidad a la 
delincuencia, brindando seguridad jurídica a quienes son parte de algún procedimiento 
penal. 
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Tercera. La precisión respecto a la circunstancia de ilicitud de la conducta relativa a la 

posesión de cargadores de cartuchos, brinda certeza jurídica y la hace congruente con 

el contenido del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como con las faltas administrativas y tipos penales descritos en el Título 

Cuarto, Capítulo Único, de las Sanciones, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

 

Cuarta. Al establecer sanciones diferenciadas, a partir del número de cargadores de 

cartuchos que se posean, se respetan los principios de proporcionalidad y razonabilidad 

jurídica contenidos en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados y Diputadas integrantes de la 
Comisión de Defensa Nacional estiman de aprobarse con modificaciones, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos; por lo que sometemos a la consideración del Pleno 
de esta Honorable Asamblea, el siguiente Proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 83 QUINTUS A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 83 Quintus.- Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para 
armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le 
sancionará: 
 
I.- Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se 
trate de dos y hasta cinco cargadores. 
 
II.- Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se 
trate de más de cinco cargadores. 
 
 
Segundo.- Devuélvase a la Cámara de Senadores, para los efectos a que se refiere el 
artículo 72, inciso E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

PALACIO LEGISLATIVO A LOS 6 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2014. 
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